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 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de 20 de mayo de 2008, 
dictada por la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Sevilla, en el recurso conten-
cioso-administrativo numero 556/2006.

En el recurso contencioso-administrativo número 
556/2006, interpuesto por la sociedad Cybercafé de Sevilla 
Este, S.L.L., siendo la actuación administrativa recurrida la re-
solución de fecha 17 de mayo de 2005, mediante la que se 
desestima recurso de reposición contra Resolución de 2.2.05 
mediante la que se deniega Subvención, se ha dictado senten-
cia con fecha 20 de mayo de 2008, por la Sección Primera de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, cuya parte dispo-
sitiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos que debemos estimar parcialmente el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por Cybercafé de Sevi-
lla Este, S.L.L., contra la Resolución citada en el Fundamento 
de Derecho Primero que anulamos por ser contraria a Dere-
cho con retroacción del procedimiento para que se resuelva la 
solicitud motivadamente dentro de los límites presupuestarios 
establecidos, Sin costas.»

Por lo tanto, en virtud de lo establecido en el artículo 3 
de la Orden de 18 de mayo de 2004, de delegación de com-
petencias (BOJA núm. 111, de 8 de junio de 2004), y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998 de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de mayo de 2009.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 20 de mayo de 2009, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan los/as trabajadores/as de la empresa Centro 
de Dependencia Puertoluz que presta el servicio de 
atención a las personas dependientes en el municipio 
de El Puerto de Santa María (Cádiz), mediante el esta-
blecimiento de servicios mínimos.

Por el Presidente del Comité de empresa, ha sido convo-
cada huelga con carácter indefinida todos los lunes desde el 
día 18 de mayo de 2009 desde las 10,30 horas a las 11,30 
horas que, en su caso, podrá afectar a los trabajadores/as de 
la empresa Centro de Dependencia Puertoluz que presta el 
servicio de atención de personas dependientes en el municipio 
de El Puerto de Santa María (Cádiz). 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus intere-

ses, también contempla la regulación legal del establecimiento 
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los 
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real 
Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, fa-
culta a la Administración para, en los supuestos de huelgas de 
empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida e 
inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin de 
asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores/as de la empresa Centro 
de Dependencia Puertoluz, dedicada a la atención a personas 
dependientes en el municipio de El Puerto de Santa María 
(Cádiz), prestan un servicio esencial para la comunidad, cuya 
paralización puede afectar a la salud y a la vida de los ciuda-
danos, y por ello la Administración se ve compelida a garan-
tizar el referido servicio esencial mediante la fijación de los 
servicios mínimos en la forma que por la presente Orden se 
determina, por cuanto que la falta de protección del referido 
servicio prestado por dicho personal colisiona frontalmente 
con los derechos a la vida y a la salud proclamados en los 
artículos 15 y 43 de la Constitución Española. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos lega-
les aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución; artículo 
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 
63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, Real Decreto 
4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presidente de 
3/2009, de 23 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, 
Decreto 170/2009, de 19 de mayo, por el que se aprueba la 
estructuración orgánica de la Consejería de Empleo y la doc-
trina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga de los trabajadores/as 
de la empresa Centro de Dependencia Puertoluz con carác-
ter indefinida durante todos los lunes, que presta el servicio 
de atención a personas dependientes en el municipio de El 
Puerto de Santa María (Cádiz), desde el día 18 de mayo de 
2009 desde las 10,30 horas a las 11,30 horas, deberá ir 
acompañada del mantenimiento de los servicios mínimos que 
figuran en el Anexo de la presente Orden. 

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.
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Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 20 de mayo de 2009

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social. 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Cádiz.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS:

- Tres Auxiliares de Clínica, durante la hora de duración 
de la huelga. 

 ORDEN de 21 de mayo de 2009, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan los/as trabajadores/as de la empresa Residen-
cia de Mayores la Cruz Roja, que presta el servicio de 
asistencia en el centro a las personas mayores en el 
municipio de San Fernando (Cádiz), mediante el esta-
blecimiento de servicios mínimos.

Por el Presidente del Comité de Empresa ha sido convo-
cada huelga con carácter indefinida todos los jueves desde el 
día 28 de mayo de 2009 desde las 10,00 horas a las 11,00 
horas que, en su caso, podrá afectar a los trabajadores/as de 
la empresa Residencia de Mayores la Cruz Roja que presta el 
servicio de asistencia en el centro a las personas mayores en 
el municipio de San Fernando (Cádiz). 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus intere-
ses, también contempla la regulación legal del establecimiento 
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los 
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real 
Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, fa-
culta a la Administración para, en los supuestos de huelgas de 
empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida e 
inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin de 
asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores/as de la empresa Residen-
cia de Mayores la Cruz Roja, dedicada a la asistencia de las 
personas mayores en el municipio de San Fernando (Cádiz), 
prestan un servicio esencial para la comunidad, cuya paraliza-
ción puede afectar a la salud y a la vida de los ciudadanos, y 
por ello la Administración se ve compelida a garantizar el refe-
rido servicio esencial mediante la fijación de los servicios míni-
mos en la forma que por la presente Orden se determina, por 
cuanto que la falta de protección del referido servicio prestado 
por dicho personal colisiona frontalmente con los derechos a 

la vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43 de la 
Constitución Española. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales 
aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artículo 10.2 
del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 63.5 del 
Estatuto de Autonomía de Andalucía, Real Decreto 4043/1982 
de 29 de diciembre; Decreto del Presidente de 3/2009, de 23 de 
abril, sobre reestructuración de Consejerías, Decreto 170/2009, 
de 19 de mayo, por el que se aprueba la estructuración orgánica 
de la Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo, y 
la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S
Artículo 1. La situación de huelga de los trabajadores/as 

de la empresa Residencia de Mayores Cruz Roja con carácter 
indefinida durante todos los jueves, que presta el servicio de 
asistencia a personas mayores en el municipio de San Fer-
nando (Cádiz), desde el día 28 de mayo de 2009 desde las 
10,00 horas a las 11,00 horas, deberá ir acompañada del 
mantenimiento de los servicios mínimos que figuran en el 
Anexo de la presente Orden. 

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 21 de mayo de 2009

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social. 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Cádiz.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS:

- 2 Auxiliares de Clínica, durante la hora de duración de 
la huelga. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2009, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se incoa 
el procedimiento para la inscripción en el Catálogo Ge-
neral del Patrimonio Histórico Andaluz como Bien de 
Interés Cultural, con la tipología de Zona Arqueológi-
ca, el yacimiento arqueológico de Majadaiglesia, en El
Guijo (Córdoba).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la 
Constitución Española, el Estatuto de Autonomía para Andalu-


